
Criterios para la integración y presentación

del Informe Financiero Semestral

del ejercicio fiscal 2025, 
aplicables a los Municipios del Estado de Guerrero



El Informe Financiero Semestral del Ejercicio Fiscal 2025, deberá cumplir con el Marco
Jurídico, el Conjunto de Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Reglas de Operación o
Lineamientos, que regulan el desarrollo de las actividades de los Municipios del Estado de
Guerrero; por citar algunos:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 Ley de Coordinación Fiscal.

 Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero Número 266.

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Social.

Programa de Conservación y Reconstrucción de Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras

a través de Trabajos de Pavimentación de Caminos mediante la Construcción de Huellas de

Rodamiento de Concreto Hidráulico con Franjas Intermedias de Piedra Ahogada en Concreto,

con Utilización de Mano de Obra Local No Calificada”.



Es oportuno, referirnos a la Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero,
número 266; y en particular, a algunos Artículos relativos la Planeación de la Obra Pública.

Articulo 13. Cuando por las condiciones especiales de las obras públicas o de sus servicios se
requiera la intervención de dos o más dependencias, entidades o ayuntamientos (a través de
los convenios de coordinación); quedarán a cargo de cada una de ellas, la responsabilidad
sobre la ejecución de la parte de los trabajos que le corresponda.

Articulo 20. Las dependencias, entidades y ayuntamientos, previamente a la realización de
los trabajos deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes de
factibilidad, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o los
derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los
cuales se ejecutarán las obras públicas.

 Artículo 21. Las dependencias, entidades y ayuntamientos estarán obligadas a considerar, con
sustento en los estudios de impacto ambiental previstos por la normatividad sobre equilibrio
ecológico y protección al ambiente, los efectos sobre el medio ambiente que pueda causar la
ejecución de las obras públicas.



 Articulo 81. Los ayuntamientos podrán realizar trabajos por administración directa, siempre
que acrediten que poseen la capacidad técnica y los elementos necesarios para tal efecto,
consistentes en maquinaria y equipo de construcción; y personal técnico.

 Del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social.

 En la Planeación de la Obras Públicas y/o Acciones; deberán, cumplir con el Proceso de
Revisión Técnico Normativo; y apegarse, a las modalidades y consideraciones señaladas en
el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social (FAIS).

 Del Programa U004. Conservación y Reconstrucción de Caminos Rurales y Carreteras
Alimentadoras a través de Trabajos de Pavimentación de Caminos mediante la
Construcción de Huellas de Rodamiento con Franjas Intermedias, con Utilización de
Mano de Obra Local No Calificada”

 Cumplir totalmente con las obligaciones contraídas, al suscribir el Convenio de Coordinación.

 Articulo 26. Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y

proyectos ejecutivos, especificaciones de construcción, normas y el programa de ejecución

totalmente terminado.



La Información correspondiente al Informe Financiero Semestral, en el
aspecto de Obra Publica, deberá presentarse en los formatos siguientes:

Programa de inversión anual en obras y acciones, deberán incluirse en un solo documento
todas las fuentes de financiamiento con las que el municipio vaya a ejecutar obra pública,
anexando el respaldo digital del acta de sesión de Cabildo Municipal con la que se autoriza
el programa de inversión anual de las obras y acciones, al inicio del ejercicio, y en su caso,
las derivadas de las modificaciones; todas las actas deberán presentarse con sus
respectivos anexos, Formato OP-1.

Relación actualizada de los convenios y/o acuerdos celebrados para la ejecución de obra
pública con otras instancias de gobierno, durante el ejercicio fiscal 2025, anexando el
respaldo digital de los respectivos convenios; asimismo, en caso de considerar que no
aplica, se incluirá una nota informativa que deberá contener el nombre, cargo, firma y sello
de los servidores responsables de su elaboración, integración y autorización, en la que se
expongan las razones que sustenten tal consideración. Formato OP-2.

Reporte de avance físico-financiero de obras y acciones, por fuente de financiamiento.
Deberán incluir todas y cada una de las obras y acciones contempladas en el programa de
inversión anual, cualquiera que sea el estado de avance físico y financiero, Formato OP-3.

OP-1

OP-2

OP-3



Programa de inversión anual en obras y acciones del ejercicio fiscal 2025 OP -1

Formato OP-1

Municipio:___________

Programa de inversión anual en obras y acciones del ejercicio fiscal: _____(1)____

(2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10)

No.
Progr.

Clasificación
del proyecto

Rubro del
Gasto

Nombre y descripción
del proyecto 

Localidad y/o 
Colonia

Estructura financiera

Metas

Número 
de 

beneficiari
os 

Procedimiento de 
contratación / 

Modalidad
de

ejecución

Total

Fuente de financiamiento

FAISMUN
RENDIMIE

NTO 
FAISMUN

FAEISM
CAMINOS 
ARTESANA

LES
Otros

0.00

(11) Subtotal por rubro 0.00

0.00

(11) Subtotal por rubro 0.00

0.00

(12)  Total $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Autorizó:

________________________

Nombre, cargo, firma y sello del 

Presidente Municipal

Vº. Bº.

_______________________

Nombre, cargo, firma y sello

del Síndico Procurador

Vº. Bº.

_______________________

Nombre, cargo, firma y sello

del Síndico Procurador

Vº. Bº.

_______________________

Nombre, cargo, firma y sello

del Síndico Procurador

Revisó:

____________________________________________

Nombre, cargo firma y sello del Titular del Órgano 

de Control Interno Municipal                      



Autorizó:

________________________

Nombre, cargo, firma y sello del 

Presidente Municipal

Vº. Bº.

_______________________

Nombre, cargo, firma y sello

del Síndico Procurador

Vº. Bº.

_______________________

Nombre, cargo, firma y sello

del Síndico Procurador

Vº. Bº.

_______________________

Nombre, cargo, firma y sello

del Síndico Procurador

Revisó:

____________________________________________

Nombre, cargo firma y sello del Titular del Órgano 

de Control Interno Municipal                      

Relación actualizada de los convenios y/o acuerdos celebrados durante el 

ejercicio fiscal  2025
OP-2

Formato OP-2
Municipio: _________________
Relación actualizada de los convenios y/o acuerdos celebrados para la ejecución de obra pública con otras instancias de gobierno durante el 
periodo del ___de______al___de______de 2025

No 
Prog.

Dependencia o 
instancia con 

la que se 
celebra el 
convenio

Denominación 
del programa

Nombre de 
la obra 

origen del 
convenio

Localidad
Fuente de 

financiamiento

Monto 
total del 
convenio

Monto de 
aportación 

del 
Municipio

Monto de la 
aportación de 

la  
Dependencia 

o instancia 
con la que se 

celebra el 
convenio

Dependencia 
ejecutora

Vigencia

( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) ( 3 ) ( 4 ) ( 5 ) ( 6 ) ( 7 ) ( 8 ) ( 9 )



Autorizó:

________________________

Nombre, cargo, firma y sello del 

Presidente Municipal

Vº. Bº.

_______________________

Nombre, cargo, firma y sello

del Síndico Procurador

Vº. Bº.

_______________________

Nombre, cargo, firma y sello

del Síndico Procurador

Vº. Bº.

_______________________

Nombre, cargo, firma y sello

del Síndico Procurador

Revisó:

____________________________________________

Nombre, cargo firma y sello del Titular del Órgano 

de Control Interno Municipal                      

Reporte de avance físico-financiero de obras y acciones, por fuente de 
financiamiento, durante el periodo que se informa, del ejercicio fiscal 2025.

OP-3

Formato OP-3
Municipio:__________

Reporte de avance físico-financiero de obras y acciones, por fuente de financiamiento, durante el periodo que se informa, del ___de______al___de______de 2025.
Fondo o 
programa:____________(1)______________

( 2 ) ( 3 ) ( 4 ) ( 5 ) ( 6 ) ( 7) ( 8 ) ( 9) ( 10 ) ( 11 ) ( 12 )

No. 
Prog.

Clasificación 
del proyecto

Rubro del 
gasto

Nombre de la 
obra o acción

Localidad 
y/o colonia

Procedimien
to de 

contratación 
/ Modalidad 
de ejecución

Número de 
contrato

Nombre de 
la Empresa / 
Contratista

Número de 
beneficiarios

Inversión % de avance 

Autorizada Modificada Comprometida Devengada Ejercida Pagada
Por 

ejercer Físico  Financiero

(13) Subtotal 
por rubro

(13) Subtotal 
por rubro

Total (14) (14) (14) (14) (14) (14) (14)



Principales Hallazgos

En general:

Se ha detectado en algunos municipios, que funcionarios municipales acreditados,
han proporcionado a personas no autorizadas (Despachos Contables), el nombre
de usuario y la clave de acceso a plataforma digital Buzón digital ASE; lo anterior
obedece, a que han solicitado se les explique el proceso del llenado de formatos o
cuales son las observaciones que generaron el rechazo de la información que
subieron al sistema.

Algunos Municipios, programan ejecutar obras por Administración Directa, sin
demostrar que poseen la capacidad técnica y los elementos necesarios para tal
efecto, consistentes en maquinaria y equipo de construcción y personal técnico; y
finalmente, son ejecutadas por empresas constructoras; además, no respetan el
proceso constructivo, ya que comprueban materiales o equipo de construcción, no
contemplados en la explosión de insumos; o comprueban, en cantidades muy
superiores



Principales Hallazgos

En general:

 No hay congruencia entre el avance físico de las obras con el reportado; debido a que
reportan obras con avance físico del 100%; y al verificarlas físicamente, se encuentran
inconclusas.

 No hay congruencia entre el avance financiero de las obras, con el reportado; debido que
reportan obras con avance financiero, del 100%; y al verificar la documentación, se observa
que carecen del soporte documental que lo justifique como son pólizas, comprobantes de
transferencias bancarias, comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), listas de raya;
estimaciones de obra sin autorización, ilegibles; y sin el soporte correspondiente.

 Se ha observado en algunos municipios, que sus procedimientos de contratación de la obra
pública por adjudicación directa o invitación a cuando menos tres personas; los llevan a
cabo de forma simulada; debido que las invitaciones giradas a los contratistas las realizan
cuando ya se cuenta con el dictamen de adjudicación o emitido el fallo.



Principales Hallazgos

Del Programa de Inversión de las obras y acciones:

 En el Programa de Inversión de las obras y/o acciones, no anexan el respaldo digital de acta
de sesión de Cabildo Municipal con la que se autoriza, al inicio del ejercicio, y en su caso, las
derivadas de las modificaciones.

 En el Programa de Inversión de las obras y/o acciones; del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FAISMUN), la suma de los importes de inversión de las obras y acciones no suman el total
del techo financiero publicado en el periódico oficial del Estado de Guerrero, lo rebasa o es
menor, sin justificar o explicar la o las razones.

 En la estructura financiera del Programa de Inversión de las obras y/o acciones, registran el
ejercicio de recursos municipal, estatal y federal, sin especificar el nombre del fondo o
programa fuente de financiamiento; y no registran, las obras a ejecutar con los rendimientos
financieros del FAISMUN.

 En el programa de inversión contemplan llevar a cabo obras por convenio; observándose en
algunos casos, que los montos de las obras, difieren con los registrados en el convenio.



De la Relación de Convenios:

 La Relación de Convenios; no registra, obras a ejecutar mediante convenio; plasmadas, en
el programa de inversión.

 Algunos Municipios, no adjuntan en formato digital, los convenios y sus anexos; registrados
en la Relación.

 Algunas Administraciones Municipales, presentan convenios celebrados con otras
instancias; firmados únicamente, por los Funcionarios Municipales.

 Durante la ejecución de obras y acciones por convenio, estas sufren modificaciones en
montos y metas; sin embargo, no presentan los convenios modificatorios autorizados y sus
anexos.

 El nombre de la obra y monto de inversión, registrado en el convenio; difiere, con el
registrado en el programa de inversión y/o reporte de avance físico financiero; y la relación
de convenios.

Principales Hallazgos



Principales Hallazgos

Reporte de Avance Físico Financiero:

 En el reporte de avances físicos financieros no incluyen la columna con el nombre de la
empresa contratista que ejecuta las obras.

 El reporte de avance físico financiero, no registra las obras y/o acciones, donde fueron
aplicados los recursos generados por los rendimientos financieros de la cuenta del FAISMUN.

 No presentan el reporte de avances físicos financieros de algún fondo o programa con el que
financiaron obras.

 La información plasmada en el reporte de Avance físico financiero es incompleta; debido que
no registran en su totalidad, la información correspondiente a los momentos contables, que
sustente el ejercicio de los recursos.

 No hay congruencia entre el avance físico de las obras con el reportado; debido a que
reportan obras con avance físico del 100%; y al verificarlas físicamente, se encuentran
inconclusas.

 No presentan en formato digital PDF, el reporte de avances físicos financieros de algún fondo
o programa con el que financiaron las obras y/o acciones.



Por su atención Gracias


